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ACTOR:  
OFICIO No TlA/SGA/l/(7)3286/2022. 

C'udad de México, a 14 de junio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADO ERWIN FLORES WILSON 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA DIECISEIS DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P RE S E N TE. 

Devue~vo 2 Lsted, e~ expedier.~e del j'.Jicio de nulidad número TJ/I-2616/2021, 

c:l 61 foJaS ~L11es, m,smo que fue re:GitiCo para SCJs::anci2:- el :-en:rso Ce c;::¡e,ación 

sc;::;alaCo al r'Jbrc, y e:-1 razón de que con feche VEINTISIETE DE ABRIL DE oos·· 
MIL VEINTIDOS, el p;eno de 12 Sala SL:;::¡e:ior de este Tribur,at e.'""':",;tió resoiL.:c~Ó.i er 

e .-:::s""":o 'a C'.Ja f~e not:ficac:a a la parte actora el día DIECIOCHO DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada el día DIECISIETE DE 

MAYO DE DOS MILVEINTIDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso ei 

término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o 

f . 1 ·' • 1 1 9 . 1 L coi ;_,¡r.ca.~.e,,:::o en e. ar:::c~ o ~.<. ce a ey 

Adrn,r .. strativa de !a Ci:Jdad de México, vigente al día siguiente de su puJ:icación, el 

;=¡rii"T;ero :::;e septiembre ~e dos m:l C:ecis!ete E:l .a Gace:a Ofic:a: de la C <...Cae ce 

Méxicc, y el ar::iculo 15 fracción XIV de: Reglamento Interior vigente a partir del 

:JI,ce de jun;o de cos mi! o;e::inueve, se certifica que en contra ce la reso;uc~ón de 

VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, dic~aca en el recccso de 

apelac;ór: RAJ 47904/2021 Y RAJ. 51407/2021 ACUMULADOS; no se observa 

a ·a "e::~2 e~ los ~eg:s:ros de !a Sec-e~:aría General de Acue:-dos que se naya 

;nterp.._~esw algl:.1 medio de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya 

i 
-JlC/!:ÜR 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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RECURSOS DE APELACIÓN NÚMERO: 
"1AJA7904/2021 y RAJ.51407 /2021 
':>.CUMULADOS). 

JUICIO DE NULIDAD NÚMERO: 
TJ/I-2616/ 2021. 

ACTORA:  
 

AUTORIDAD DEMANDADA: DIRECTOR 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, PERTENECIENTE A 
LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE 
~A CIUDAD DE MÉXICO. 

,c\PELANTES: 

EN EL 

AUTORIZADA 
ACTORA; y 

RAJ.47904/2021, 

DE LA PARTE 

EN EL RAJ.51407 /2021, LA 
DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO . 

. "'AGISTRADA PONENTE: DOCTORA 
iVIARIANA MORANCHEL POCATERRA. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADO RAMÓN LOAEZA 
SALMERÓN. 

'' ,,,.,, Jurisdiccronal del Tribunal de Justicia 

.-:.--¡-~, :~~>-.. 1--c'i::ivo c1c la Ciudad de México, correspondiente a la 

.'·¿:<a e el día VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 

·.oos_ 
.";;~-. ,, -:-- ·'<);:_ "' ::os r·ecursos de apelación números 

:<.!V'd.51407 /2021 (ACUMULADOS), 

-~~ -:::-: ces de agosto del dos mil veintiuno, por 

autorizada de la parte actora, y el 

:::gesto del dos mil veintiuno, por la DIRECTORA 

.>' ,~ECURSOS HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL 

·:=:::uiJ.~U DE MÉXICO, respectivamente, 

:2 a sentencia del veinte de mayo del dos 

-,¡, _.-e: i .. i:~un.::....- rxonunciada por la Primera Sala Ordinaria 
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Especializada en Materia de. RespDnsabilidades Administrativas 

Y Derecho a la Buena Administración de este Tribunal, en el 

juicio de nulidad número TJ/I-2616/2021. 

ANTECEDENTES 

1.- Por escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este 

Tribunal, el día veintitrés de febrero del dos mil veintiuno, 

  , por de·ccr·c 

propio 1 demandó la nulidad del siguiente acto administrativo: 

"Oficio número  de :echa  
, así como de la Hoja Única de Servicios co1 \J:J~lcro de 

Follo 6" 

(A través de la solicitud de la parte actora de treinta de 

diciembre de dos mil dos mil veinte, solicitó a la 

Directora General de Recursos Humanos de la 

actualmente Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, " ... que se le expida su HOJA ÚNICA DE 

SERVICIOS ACTUALIZADA, por conducto de sus 

autorizadas, que contenga las cantidades por concepto 

de sueldo, compensaciones, sobresueldo, quinquenio y 

Jos años de servicio prestado ... '~ y en respuesta lo 

anterior la demandada emitió la Hoja Única de Servicios 

con número de folio  

(número correcto del oficio impugnado y cuya aclaración 

se efectuó al admitirse la demanda) de fecha 

veintinueve de enero de dos mil veintiuno, en los que se 

tomó en cuenta únicamente el salario base y 

quinquenio, que corresponde a las aportaciones 

efectivamente realizadas). 

2.- Por acuerdo de fecha veintiséis de febrero del dos mil 

veintiuno, el Magistrado Instructor de la Ponencia Dieciséis de 

la Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena 

Administración de este Tribunal, admitió a trámite la demanda 

de referencia, ordenándose emplazar a la autoridad señalada 

como demandada para que formulara la cespectiva 
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I{ECukSO DE APELACIÓI'(i~Úfv'o.,ERO: RAJ.47904/2021 y 
'<.AJ.51407 /2021 (ACUMULADOS). 

cCJICIO NÚMERO: TJ/I-2616/2021. 
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:o;;L:~;tc:;;ciót·t .. carga orocesal que cumplió en tiempo y forma 

e ., ,-~~é ~~'.c..~-: ,i-iíjl-esado ante la Oficialía de Partes de este 

: <bur1ai e! 'J~~intidós de abril del dos mil veintiuno. 

;'·iediante proveído del veintiséis de abril del dos mil 

·- ··::!~m,:.·. se tuvo por contestada la demanda y se otorgó a 

·~:::. !),J(~e-:; -~:m:::::o anas hábiles para que formularan alegatos; 

:.:·o.- o sr:~e,-ic:-_. \:al no haber sido presentados éstos, sin existir 

prueba alguna por desahogar o cuestión pendiente de resolver, 

T2C·'?ni:e cliverso acuerdo del diecinueve de mayo del dos 

Lmo, quecló cerrada la instrucción. 

,_-~. ·0'·21rrt·c.~ de mayo del dos mil veintiuno, la Primera 

:oali• o,·d;naC~a Especializada en Materia de Responsabilidades 

-~-' ll!ll:sncrlivas y Derecho a la Buena Administración de este 

:::m!<:!C: sentencie con los siguientes puntos 

;:.RIMERO. - Esta Primera Sala Ordinaria Especializada en 
!viaterii'l de Responsabilidades Administrativas y Derecho a la 
O~er:é: f-\dministración de este Tribunal es COMPETENTE para 
-:ry:ocer· dei presente asunto, en términos de lo expuesto en el 

cnsiclr::r-ando f.!l"imer-o de este fallo . 

. ;·cGU"iDC NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO, 
at:eni:o e': las consideraciones expuestas a lo largo del Tercer 
,_,:;:-·s:der·ando de la presente sentencia. 

·cxCERO. SE DECLARA LA NULIDAD DE LOS ACTOS 
._J~c01UGNADOS, en términos del Considerando Quinto de esta 

u, ~<~:--e: !os efectos indicados en la parte final del 

--':.:·~ , Se hace saber a las partes que en contra de la 
:r-2senc2 sentencia pueden interponer el recurso de apelación 
!r::mru ele ios diez días siguientes al que surta sus efectos la 

·_~fecco de garantizar debidamente el Derecho 
· c;cu~s-~: ia justicia, en caso de duda, las partes 

-·- -- c:;c:__:ci!.· ante el r!Jagistrado Ponente, para que les 
;::~ lt:u~_: e! umtenido y alcances de la presente sentencia. 

NOT!FÍQUESE PERSONALMENTE A LAS 
:-_,. __ 

--··2:~·.:. ·"~stancia declaró la nulidad de la 

.· .• ,-,_·: 'it": .Servicios, al considerar que los rubros 



correspondientes al sobresu-e..roo, compensación y otras 

percepciones, se encuentran vacíos, por lo que resulta 

evidente que no fueron considerados en la Hoja de 

Servicios exhibida, aún y cuando fueron requeridos, 

pasando por alto que el artículo 23 del Reglamento de 

Prestaciones Económicas y Viviendas del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, establece que las Hojas de Servicios deberá 

contener en su caso, las cantidades por concepto de 

sueldo, sobresueldo, compensación, quinquenios, prima 

de antigüedad y los años de servicios prestados por el 

trabajador, y al haber sido omitidos, resulta 

incuestionable que los actos impugnados devienen en 

ilegales.) 

5.- Dicha sentencia fue notificada a las partes el catorce de 

julio del dos mil veintiuno, como consta en los autos del 

juicio de antecedentes. 

6.- Los días tres y trece de agosto del dos mil veintiuno, 

, en su calidad de autorizada de la 

parte actora, y la DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, respectivamente, Interpusieron los 

recursos de apelación citados al rubro, en contra de la 

sentencia de referencia, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México. 

7.- El Magistrado Presidente del Pleno Jurisdiccional de este 

Tribunal, en acuerdo del trece de diciembre del dos mil 

veintiuno, ADMITIÓ, RADICÓ y ACUMULÓ los recursos de 

apelación RAJ.47904/2021 y RAJ.RAJ.51407 /2021 

(ACUMULADOS), designando a la Licenciada ~laría Marta 

Arteaga Manrique, como Magistrada Ponente, quien recibió los 

expedientes respectivos el día veinticinco de enero del dos 

mil veintidós; por lo que con las copias exhibidas se corrió 

traslado a la contraparte, en términos del artículo 118 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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:1·' \tl(~ucl del ¡~etim de la Magistrada, Licenciada María 

-·::.c-:..v '''lé:n:·iqL~<=:, O; actualizarse la hipótesis prevista : -· 

-· '"'·" '"C .je la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

_~,drninislTativa de la Ciudad de México y en cumplimiento al 

-·: c"·dc oe1 veintitrés de febrero del dos mil veintidós, los 

,_,i-:••clos cntegrantes del Pleno General de la Sala Superior 

'•.Hno ;vlac;IStrada Ponente, a la DOCTORA 

:-,t>.RIA.N.~, i"!ORANCHEL POCATERRA, Titular de la Ponencia 

Sieí~e de e; Sala Superior, para resolver el presente recurso. 

:: O N S I D E R A N D 0: 

:=: ;-'1er1o Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

/-\cini:lisi:raü~.-'2 .je la Ciudad de México, es competente para 

-.,_-::·ce: ciei 01·esente asunto de conformidad con los artículos 

,;u •o·· \/J' r;c,: la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

'·s. Je la :~1udad de México, 116 y 118 último 

·.e:' de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

,-._.,~::-1c!0 ::!~ veinte de mayo del dos mil veintiuno, 

·---~-~u :IC:C' 1XX i21 :_)riiTiera Sala Ordinaria Especializada en 

' . e.,, '' <CS•Jonsabilidades Administrativas y Derecho a la 

---'-~_;---'-·-·: .. ~,cJ:ninistración de este Tribunal
1 

en el juicio de nulidad 

',<!61.6/2021, se apoyó en las consideraciones 

· ·~· _'Jí1i:lr1LC'cio:: s~ transcriben: 

'-~CeR~' ESTUDIO DE lAS CAUSAlES DE 
,, 0 ROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO. - Previo al 

~:::<.~G'c ~:2; iondo del asunto, esta Juzgadora analiza y 
--::c;;_¡·:::\,e les causales de improcedencia y sobreseimiento que 

-'3ier !c:s en_iuiciadas y las DE OFICIO que pudieran 
·, ~2 ._:~.:- ::::,-~,,-o:-.~:idad con el artículo 70 de la Ley de 

lls>·;_:,¡-¡· .. ·c: de la Ciudad de México, en virtud de 
:::-- _ ·..:~.es:.,,~~-;es de orden público y de estudio 

_e· :.:¡;_~'-·-,ciad dem.:mdada plantea en sus causales de 
~-,·::.2dcnc:!a pr:me1·a y segunda, las cuales se analizan de 

:::: _, :T --->-·~~a ciada !a relación que guardan entre sí, que la 
-,_,¡ _.~,,, Serv1cios sr.~ encuentra debidamente fundada y 



' 
Se desestimas las citadas causales de impmccdenc1a, dado 
que las manifestaciones de la autoridad de:T~ar'dada f~;;":--a·

parte del fondo del asunto, esto es, será en el momento e:1 e1 
que se analice la legalidad o ilegalidad del acto impugnado, 
en donde se determine si la emisión del acto impugnado, se 
emitió cumpliendo con los requisitos de debida 
fundamentación y motivación. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la s:gL.:'ente Tes1s de 
Jurisprudencia emitida por la Sala Superior cuyo título, 
subtítulo y datos de identificación establecen lo siguiente: 

Época: Tercera 
Instancia: Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del D1strito Federal 
Tesis: S.S./l. 48 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU 
PLANTEAMIENTO SE HACEN VALER 
ARGUMENTOS VINCULADOS CON EL FONDO DEL 
ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE LA.- S. se 
plantea una causal de improcedencia del ju1c1o de 
nulidad, en la que se hagan valer argumentos 
vinculados con el fondo del asunto, la Saia c~e 

conozca del mismo al dictar sentencia deberá 
desestimarla y si no existe o~ro motivo de 
improcedencia/ entrar al estudio de :as concep~os Ce 
nulidad. 

En vista de que esta A qua no advierte que se actualice alguna 
causal de improcedencia o sobreseimiento previstas por !os 
artículos 92 y 93 de la Ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, o de otra que deba ser cnc:izada de of1cio 
en términos del artículo 70 l:ltimo párrafo de ia misma Ley, se 
procede al estudio del fondo del asunto. 

CUARTA.- LITIS PLANTEADA. - De conformidad coc lo 
previsto en la primera parte de la fracción I, del artículo 98, 
de la Ley de Justicia Administrativa de la Ci'JCad de México, la 
litis del presente juicio se constriñe a determinar si el acto 
impugnado que ha quedado debidamente descrito en el 
considerando segundo, se encuentra legal o lieºalr:,,er.te 
emitido; lo que traerá como consecuenCia que, en el pr1mer 
caso, se reconozca la validez y, en el segundo, que se declare 
su nulidad. 

QUINTO.- ESTUDIO DE FONDO DEL ACTO 
CONTROVERTIDO.- Una vez analizados !os argurrentos 
vertidos por las partes en el escrito de dema~da y 
contestación a la misma, así como previa valo1·ación de las 
constancias que integran el expediente en que se actúa, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 98 1 f;·acción I, de la 
Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 
considera que en el presente asunto debe declarar !a nulidad 
de los actos impugnados, por las siguientes conside1·aciones 
de hecho y derecho: 

Como premisa, debe decirse que las Salas Ce este TnjJ;-a' 
deben resolver la pretens1ón efectivamente planteada en la 
demanda de nulidad, previa fijación clara y pr·ecisa de los 



,~l':CUHSO ~E APELACIÓN NÚMERO: RAJ.47904/2021 Y 
?.AJ.51407 /2021 (ACUMULADOS). 
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J--'. -,_J.::: ~,: ,·-uver·ticos y suplir la deficiencia de la queja en los 
casos previstos por dicha norma; de ahí que el escrito inicial 
.::en si: t~vc Jr. todo y su análisis no debe circunscribirse al 
.::pe_~, ~:ddc~ cr2 ios conceptos de impugnación, sino a cualquier 

:'e; :st:2 donde se advierta la exposición de motivos 
. . ::.e~- :.:: e ·::JL:sc e: e pedir, co110 lo ordena el propio 
'Jí::.·r_ .e ::e, __ · ')) de lo LL'y de Justicia Administrativa de la Ciudad 
:::.'=' ... '0:" - ~:_, 2n su _:mcción IV, al disponer que las sentencias 
de, ór·gano jurrsdiccional referido contendrán el análisis de 
_o·J(ls :::ada una de las cuestiones planteadas por los 
,-rtcr·es~clos, lo cual implica que el estudio de la demanda en el 
~~~·-= ,_ :::omencioso administrativo debe ser integral y no en 
.: "'": ci;-:: ~~no de sus componentes. Sirve de apoyo a lo 

··;; :~ :oig~ricnte uiter·io: 

2:Joca. Tercer-a 
~"'StC!tcia: Sala Superior, TCADF 
Tesis: S.S./J. 56 
:JEMANDA DE NULIDAD. SU ESTUDIO DEBE 
REALIZARSE EN FORMA INTEGRAL.- Tomando en 
::vn~_:iCer·Jciór' cue le demanda de nulidad es un todo, su 

Je'c;: , :::a',:Lc::-se en forma integral y de manerc 
:·,·:_;rr rcgér1ea, comando en cuenta todas y cada una de 
2~, -:·.rgw;¡entaciones que exprese la parte actora, sin 

qllc' la Sala juzgadora deba analizar de manera aislada 
cc:(2 uno de los capítulos que la conforman; de ahí que 
·"' en el capítulo de "Actos Impugnados", se hace 
-cie·-enc"ra :31 o !os actos que se combaten, pero en el 
--~··:-J:,:U;_: c.e "Causas de Nulidad" se impugnan otros, 

l-cHnbién deben considerarse como actos 
- :~acús, si.1 que resulte trascendente que no se 

·r,:!)'dl-' incluido en el capítulo señalado en primer 
---~--,--, :1o; asimismo, deberán tenerse como conceptos de 
rn.rlidad todos los razonamientos tendientes a demostrar 
2 :1egalrd2d del o los actos combatidos, aunque no se 
,-:c~)'dll hecno valer en el capítulo correspondiente, sino 
~_,-.. _!r'c riis':i·li:;, ya m:e de otro modo se estaría violando 

-<· :- :::.. ..-::. promovente ei principio de 
::>:;i rJustrvidac! de las sentencias, y por ende, las 
~, ·-::- ~-:::·c:·.s d·2 audiencia y legalidad que se consagran en 
ios <:1r-tículos 14 y 16 constitucionales. 
,::_ -\ 3031/2004-III-4927/2003.- Parte actora: Asunción 
.-,cmández Victoria.- Fecha: 02 de febrero de 2DOS.
~I--1é_mit:>i:::iac1 :'e siete votos.- Ponente: Mag. Lic. Laura 

·,,;;: 'í'f::\'C:~ Gu::·,~:Tez.- Secretario: Lic. Katia Mcyer 
~' 1 

~'J' ' _ _.·:z,:.__ )·::-IIl-3228/2004.- Parte actora: Elásticos 
· . .,.rJe'_.'GiL 1 Sociedad Anónima de Capital Variable.- Fecha: 

~.= lebr2rc de 2005.- Unanimidad de siete votos.
H--' 12me: t'<lag. Lic. Laura Emilia Aceves Gutiérrez.
::.·~::Te~2·-io: Lic. Pilar Mamselle Buitrón Moctezuma. 

:¡_-;-'/'--:i_;2u05-III-3458/2004.- Parte actora: Cadena 
rl:··'"' 1l 0'·~;u. Sociedad Anónima de Capital Variable.

,~2:.:.; de 20CS.- Ur;animrdad de siete 
'~'-, i\Jner:,:e: lVI ag. Lic. José Raúl Armida Reyes.-

·:-:_CJ!U L>:_. José Arturo de la Rosa Peña. 
i955/2005-l-5562/2004.- Parte actora: María 

': .)2' o:az -¡-l-:'!TOncs.- Fecha: 08 de junio de 2005.-
- 1 ·, miclaO cic-: siete votos.- Ponente: Mag. Lic. José 



Raúl Armida Reyes.- Secretar-io: Lic. Re:./ E...;cc- ~. \e e: 
Al~zar. -
R.A. 2101/2005-Il-2414/2004.- Parte actora Victo,
Sánchez López.- Fecha: 08 de junio de 2C:J5.
Unanímidad de siete votos.- Ponente: Mag. Lic. Laura 
Emilia Aceves Gutiérrez.- Secretario: Lic. Emi!1o Pérez 
Álvarez. 
Aprobada por la Sala Superior en sesió'l ;:¡lcnar-~a Ce' d'i:l 

31 de octubre del dos mil seis. G.O.D.F. 15 CC' 
noviembre de 2006 

Una vez precisado lo anterior, como premisa, importa destacar· 
que el denominado "derecho de petición", es ia gcrar.tía 
individual consagrada en el artículo 8° constitucional, en 
función de la cual cualquier gobernado que presente una 
petición de manera respetuosa y pcc:F:ca ante une cu~Gr-:C::cC 
tiene derecho a recibir una respuesta co;--1grucr.~e con sL 
petición, que debe ser emitida en breve té1·mino po:- ic 
autoridad. Así se desprende del texto del precepto So. Ce 'a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a ia 
letra ordena: 

"Artículo So. Los funcionarios y empleados públicos 
respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre 
que ésta se formule por escrito, de ,-:;ane·-a pac .. 'f..:ca >' 
respetuosa; pero en materia política sólo podran hacer 
uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

"A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 
autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 
obligación de hacerlo conocer en breve térm'no ai 
peticionario." 

Muchos han sido los criterios aislados y jurisprudenCiales c..;e 
han emitido distintos órganos jurisdiccionales del Poder 
Judicial de la Federación, por virtud de los cuales, de una 
interpretación al precepto constitucional transcrito, han 
determinado cuáles son los requisitos que debe satisfacer la 
petición que formula el gobernado para que le asista la 
garantía de respuesta, y han definido las ca-cc~er-r's'::cas de 1 2 

contestación que debe dar la autoridad. 

Así las cosas, si bien es cierto que el ejercicio del derecho de 
petición tiene la correlativa obligación de la autoridad de 
producir una respuesta, los elementos que deben contener 
una y otra son los que a continuación se apu:ltan. 

La petición: 
• Debe formular·se de ma:lera 

respetuosa; 
• Ser dirigida a una autoridad y 

constancia de que fue entregada, y 
• El peticionario ha de proporcionar· 

para recibir la respuesta. 

La respuesta: 
• La autoridad debe em1tir un acuerdo; 

pacífca y 

r-ecabarse la 

el domicilio 

• Ha de producirse en breve té~lliro, 
entendiéndose por éste el que racionalmente se 
requiera para estudiar la petición y acordarla; 

• Tendrá que ser congruente con la petició'l: 
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'-.a autor,idad debe notificar el acuerdo recaído a 
ra petición en forma personal al gobernado en el 
domicilio que señaló para tales efectos; 
No existe obligación de resolver en determinado 
sentido, esto es, el ejerCicio del derecho de 
petición no constriñe a la autoridad ante quién se 
For·muló, a que provea necesariamente de 
'.::-::m"ocm:dad con lo solicitado por el promovente, 
smo que está en libertad de resolver de 
conformidad con los ordenamientos legales que 
resulten aplicables al caso; y 
La respuesta o trámite que se dé a la petición 
debe ser comunicado precisamente por la 
::Jutoridad ante quien se ejercitó el derecho y no 
po:· autoridad diversa . 

.-Zl'S!JC-'CI:l' Je tale~ r·equisitos, resultan ilustrativos los 
:;rgL.:~,·~tb -.:m:er:os: 
Jurispr-udencia P./J. 42/2001 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justic:2 :'e la Nación, publicada en la pagma 126 del 
-~)emc!·-lar·Jo Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, 

... c.:: 2::.C.:l., .\avena Época, que establece: 

.• ·o ~CIÓN. é.A EXISTENCIA DE ESTE DERECHO 
--~:J¡'v/0 GARANTÍA INDIVIDUAL PARA SU 
SAL;(AGUARDA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
REQUIERE QUE SE FORMULE AL FUNCIONARIO O 
SERVIDOR PUBLICO EN SU CALIDAD DE 
,;,UTORIDAD. El derecho de petición es consagrado por 

¿;:' artículo So. de la Constitución Política de los Estados 
~-'n.irir_;:: iviexlcanos como uno de los derechos públicos 
__ ,,_,_,. i:ivos del gobernado frente a la autoridad dotada 
~-ce cuitades ;1 atribuciones por las normas legales en 

S'--' catidad de ente del Gobierno del Estado? obligado 
carne; tal, a dar contestación por escrito y en breve 
término al gobernado, por lo que la existencia de este 
:ierecho cama garantía individual y la procedencia del 
,ufcio de amparo para su salvaguarda requieren que la 
~ce: ·/,- :::e 5/eve 2/ .r:uncionario o servidor público en su 
·ai!é'c'L) dC::' aui-oridad, es decir en una relación jurídica 
_ _-,_-r,:- gooer.íar1te y gobernado, y no en una relación de 
.-ouni'inación regulada por el derecho privado en que el 
~n~c oúb!ico actúe como particular." 

s, ->·2 sos tu··/·:::: .e-, Segunda Sala de la Suprema Corte de 
·'"!re_~ c,r,·: ia i\!érción, publicada en la página 127, Volúmenes 

_ 'l::¡:-~: Gei Semanario Judicial de la 
.):,_'!J',~k -~poca, que es del tenor literal siguiente: 

e¿ ''C:XÓN, DERECHO DE. CORRESPONDE A LA 
.,u:·uRIDAD COMUNICAR AL INTERESADO, EN 
3REVE TÉRMINO, TANTO LA RESOLUCIÓN 
jf'FINITIVA COMO, EN SU CASO, LOS TRÁMITES 
·;;:;,"___:.: . .'-.!VOS '"' SU PETICIÓN. Las garantías del 

')'e ::onstit·uciona/ tienden a asegurar un 
,.:;e _-,oc._-- ·.:;· que se pide; impone a las autoridades 

'igación c/2 dictar a toda petición hecha por escrito, 
--.:o .-·e·¡"¡ o mal formulada, un acuerdo, también por 

.?SC' .... u" que debe hacerse saber en breve término al 
"'L-., ionario, Se viola la garantía que consagra el 



artículo So. constitucional cuando no se comunica por 
escrito algún acuerdo recaído a la solicitud; / ia soia 
negativa de los actos reclamados por la ai...'torio'ao' 
responsable, tratándose de la violación a! artículo So. 
constitucional, fundada en que se dio r·esoues<:a a ;a 
solicitud formulada por el gobernado, no es bastarne 
para tenerla por cierta, en virtud de que. clcdc: ia 
naturaleza propia de los actos r-eclamados, ,.;.,c~'J C'"::c 
reconocido la autoridad que se le formuló la solicitud 
por escrito, corresponde a la propia autorio'ad 
demostrar el hecho positivo de que sí hubo la resoluCiÓn 
respectiva y de que se hizo del conocimiento del 
peticionario. Por último, el ar'tic!..IIo So. constitc.-'C·.-O"a/ se 
refiere, no sólo al derecho que los gobernados c1enen 
para que se les haga conocer la resoiuclón de.f...-,.!..::.:./2 t~.:.'e 

pone fin a su petición, sino también a los trárr;:':es e;,. e 
se vayan cumpliendo en los casos en que la ley r·eqlúera 
la sustanciación de un procedimiento, imponiendo a ias 
autoridades la obligación d€ hacer saber en breve 
término a los interesados todos y cada uno de :'os 
trámites relativos a sus peticiones . . , 

Tesis que sostuvo la Segunda Sala de ia Suprer1a Cni::c ~:e 

Justicia de la Nación, publicada en la página 21, VoiL:r:~en 90, 
Tercera Parte, del Semanario Judicial de la Fcde"aCIÓn, 
Séptima Época, que dice: 

"PETICIÓN, DERECHO DE. AUTORIDAD 
RESPONSABLE. DEBE DEMOSTRAR QUE LA 
CONTESTACIÓN SE DIO A CONOCER AL 
PETICIONARIO. El hecho de contestar por escr'to ~.'"'C 

solicitud no significa forzosamente que el solicitante haya 
recibido la contestación; y como el articulo So. 
constitucional ordena, no sólo que toda pettción que llene 
los requisitos a que se refiere ese precepto sea acordada, 
sino que el acuerdo se haga saber en breve término al 
peticionario, fa autoridad responsable debe demostrar el 
cumplimiento de esta última obligación." 

Tesis que sostuvo la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en su anterior integración, ;::¡ub!!cada en 
la página 17, Volumen 66, Séptima Parte, del Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, que establece· 

"PETICIÓN, DERECHO DE. SENTIDO. La garantía que 
otorga el artículo Bo. constitucional, tiende a asegurar un 
proveído sobre lo que se pide; es decir, sólo obliga a /a 
autoridad a contestar oportunamente y en breve tiempo, 
por escrito, las promociones que se hagan; pero de ahi no 
se sigue que se viole el aludido artículo So. constitucional 
por el hecho de que la autoridad no resuelva precisamente 
en el sentido que quieran los interesados .... 

Expuesto lo anterior, es importante seña:c~ c;:Je ei de:--ccho 
humano de petición contenido en el articuio 8° constitucional, 
se conforma a su vez de diversos subderechos que le dan 
contenido y que derivan de las diferentes conductas que 
deben acatar las autoridades ante quienes se presente una 
petición por escrito, en forma pacífica y respetuosa. Las 
diversas subgarantías derivadas del derecho de petición son 
las siguientes: 
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¡··espu2SL2 por escrito a la petición formulada por 
,;1 QObemado, de tal modo que el juicio que se 
1 · a~-L:cvc a: respecto versará sobre un acto de 
1laturaleza omisiva, y la pretensión del quejoso 
consistirá en obligar a la autoridad responsable a que 
::::ctúe e:-1 el sentido de contestar lo solicitado, es decir, a 
:..¡:Je emii:a ~11·: acto positivo subsanando la omisión 
,-r;c:lamclda · 

::: ~c.!:.:' c. c-s:,.:juesta sea congruente con lo solicitado 
;__,e_,: e: gobernado, de tal forma que el juicio que se 
promueva en este caso, parte del supuesto de que el 
Juejoso conoce el fondo de la contestación recaída a su 
s-olicitud, ya sea porque se impuso de ella con 
anterioridad a la presentación de la demanda y formuló 
::c-rceptos de violación en su contra, o porque se le dio 
::· c:c':'vcer dura;lte el trámite del juicio, dando lugar a la 
--'!:JUI-,_unidad c:c ampliar el ocurso inicial en contra de la 
:_'Sp:Jesta o a la promoción de un nuevo juicio, por lo 

·- L12 ·2! acto reclamado en esta hipótesis será de 
natu¡-aleza positiva, con la pretensión del quejoso de 
:Jbiigar a que la responsable emita una nueva 
:~o~t:estación que sea congruente con lo pedido. 
IJe da1- 21 conocer la respuesta recaída a la petición del 
-,ob'=:;·"¿rc!c e;-l breve término, por lo que la promoción 

.::. >''-"'¡~· e:--, 2ste supuesto versará sobre un acto de 
, kotul-alcza omisiva, con la pretensión de obligar a la 
~'SJcnsable a que notifique en breve término la 

'"L~Sp:.Jesta recaída a la petición que aduce desconocer, 
con la posibilidad de que en el propio juicio el 
rnpet1·ante pueda ampliar la demanda inicial en su 

:..:8:!~_--a, l> de ser conforme a sus intereses, promueva un 
J¡ve·-~,u idlcio en COiltr·a del fondo de lo respondido. 

"~----. :_ c.·-n:er'or /del estudio integral realizado al escrito 
'~:c::-EJIIUC,, "L<:im::o en la narración de hechos como en sus 

- --:[:..:21Ji.os de 11ulidad, en primer término, la parte actora como 
-:,ce· _·:;ncepw de r,ulidad, adujo que le causa agravio la 

- U')Sz-;n/ancia al contestar su petición, ya que en la Hoja Única 
:~:::1-1/icios r·~ouericlcJ no contiene todos los conceptos totales 

- -: ') cJb:e:-:os, s1endo ilegal que si tiene u~ salario 
_; 1: Lll--:1 !Ló nu2\1l' mil veintidós pesos mensuales, la Hoja 

'=- - -·· -o::-. : 1dique que su salario es de once mil nueve pesos 
.::: , .c .. '=:'S -Jor· le que dicho acto es desproporciona!, 

;¡1_ .~uril:Cll·io y arbitrario . 

. :e:!-:::= !C· :.:~;::o,--idad demandada defendió la legalidad de 
_•,JC!C-r., 'c~xpon:cndo argumentos tendientes a desvirtuar 

¡¡-; r:::·cw,_·_~ ~1ct'Jru, no siendo procedente, por razón 
·-· -.:;.::,::::<, cranscribi1· literalmente el contenido de 

- \_•, lar ·Ll'C!miemus, debiendo considerarse reproducidos, 
1c· !etra se insertasen, para los efectos a que haya 

._ .:,.:- _.,;,- :L~e por :=!!o deba considerarse que no se analizan 
·- :::r ·.JI ~-~leoll~Os de la autoridad demandada, debiendo estarse 

.:--_-,;,'-:',,:.::Jo de ia Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, sustentada 

,, 

--. __ ._ ._.e, 52:, __ e! e le. Suprema Corte de Justicia de la 
,, ,. C'•,JI•!CE!'TOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 

· ··• :_!11 C:cJI•' cüS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
- :-\C E:" LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

.-•;.",• .\SU TRANSCRIPCIÓN". 



Esta juzgadora, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 97 de la Ley de la Materia, estima FUNDADO e' 
concepto de nulidad en estudio toda vez c;L;c e~ ac·_c 
impugnado consistente en el oficio númer-o 7  
de fecha .' r.o ~;e 
encuentra debidamente fundado y motivado, por· lo c;~e st:: 

violentó el contenido del ar::ículo 16 constrtuciona!, daco q~:c 
del escrito de petición que formuló la demandante ante ia 
Dirección General de Recursos Humanos se desprende que se 
solicitó lo siguiente: 

"Por medio de la presente vengo a solicitar·, grre sw; 
apreciables instrucciones a quien corr-espordc a "r·1 
de que se me expida HOJA UNICA DE SERVICIOS 
ACTUALIZADA, por conducto de mis 
autorizados que contenga: las cantidades por· 
concepto de sueldo, compensaciones, sob:·esueldo. 
quinquenios y los años de servrcio prestados: -~ 
anterior, en térmnos por lo dispuesto JO' IDS 

artículos 1, segundo pán·afo.. 8 v 17 
Constitucionales, en relación cor el artícL::o 23 '-''
Reglamento de Prestaciones Económicas y v:v:er',da 
del Instituto de Seguridad y Servicios de los 
Trabajadores del Estado." 

Como puede apreciarse, la actora solicitó no solo :a expediciór~. 
de la Hoja de Servicios, sino que precisó los conceptos que 
debía contener la misma, fundado su petición, entre otros 
artículos, en el numeral 23 del Reglamento Ce Prestaciones 
Económicas y Viviendas del Instituto de Seguridad y ServicioS 
Sociales de los Trabajadores del Estado, el cual es del tenor· 
siguiente: 

"Artículo 23.- Instituto, prevra sol"citud de ;es 
trabajadores, informará el monto aproximado de la 
cuota diaria que les corresponda en una fecila 
determinada de estar en los supuestos que sena.a !a 
Ley para obtener una pensión. Dicha solicltc.Jd no 
implica ningún trámite pensionario. 

Para calcular la cuota diaria pensioraria, computar 
los años de servicios y determinar las cotrzaciones 
de los trabajadores, se tomarán como base los 
datos asentados en la hoja única de servicios 
que expidan las Afiliadas, la cr_;ai deberá 
contener en su caso. las cantidades por 
concepto de sueldo, sobresueldo, 
compensación, quinquenios, prima de 
antigüedad y los años de servicios prestados 
por el trabajador. 

( ) " 

(Énfasis añadido) 

Ahora bien, a fin de dar respuesta a io solicitado, la 
demandada, emitió el oficio número 7 1, de 
fecha , por ei 
cual se le remite a la actora la Hoja de Servicios con númer-o 
de folio 6, en la cual se señala: 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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C:PTOS DEL TRABAJADOR; 

F!'CHP, DE INGRESO (PRIMERO DE FEBRERO DE MIL 
~\lcCEC•TOS OCHENTA Y SEIS) 

FECHA DE BAJA (CONTINÚA): 

?U ESTO; 

SUELDO Y QUINQUENIOS. 

'.)::---;'.J. iQS ,·utJros correspondientes al sobresueldo, 
dlr·~-1i-Jí2, ~::>ac;ór. y m:ras percepciones, se encuentran vacíos, por 
'·u que resulté< evidente que no fueron considerados en la Hoja 
e:: S2;·v!cios exhibida, aún y cuando fueron requeridos, 
;Jasando por alto que el artículo 23 del Reglamento de 
~~-estaciones Económicas y Viviendas del Instituto de 
~---:,;:c..,·ic~cc:i ·/Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
·',~éiiJI::::u~ qL,c las Hojas de Servicios deberá contener en su 
·: s·._ ~á~ cantidades por concepto de sueldo. 

:::;uoresueldo. compensación. quinquenios, prima de 
antigüedad v los años de servicios prestados por el 
Crai:Jajador, por lo que al haber sido omitidos, resulta 
,-~cuestionable que los actos impugnados devienen en ilegales, 

'Jues ciejaron de aplicar el precepto legal que sirvió de 
'·-··'-~eme: ~ ICJ qetición que les fue elevada, dado que no se 

-~e: ,-,~--~gur-~d car·tidad por· concepto de dichos conceptos. 

/-v,·i ~ic los comprobantes de liquidación que exhibió la 
::.;e:-::a~dante, se advierte que la actora devenga un salario 
1Trensua de $    

 no la cantidad asentada en la Hoja Única 
:::·::!-._:c-e::: co.-:-1b2::;da, en consecuencia, se acredita la 

___ :::: •J,!J _.':.':u::. -~~Ll15 contr-overtidos. 

--r ·-.:onsccuencia, al no exponerse las razones por las cuales se 
- =<e:--~':i·o omitir asentar todas las cantidades a que hace 
··i'cv::rh:ra 2í artículo 23 del Reglamento citado, se considera 

:.>:: act·os i~npugnados carecen de la debida 
:L.(': --udo acto debe contener, en términos de 

_:¡.-._:Jr:;, li:.:- 1t:, .. is:·y¡_rclcncia: 

-=:_;Jea: Segunda 
instancia: Sala Superior, TCADF 
: es1s S.S./l. 1 

:'UNOAMENTACION Y MOTIVACION.- Para que 
2 :~ c.2. L.:~c; resolución o determinación de las 

·.u ·:ué!C!(''::: del Departamento del Distrito Federal, 
::.-~ cleb·e citar con pr-ecisión el precepto legal 
¿ _ _;l:c ao;r:c, así como también las circunstancias 
2speciales, razones particulares o causas inmediatas 
-~lL.e se hayan tenido en consideración para la 
.::T1!siór ce ese acto; además de que exista una 
-~_,J:_'t_:uaciór1 entre los motivos aducidos y las normas 

· ob cs. ~' seo, que en un caso específico se 
gLc:·'C: :as hipótesis normativas, requisitos sin 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



los cuales, 
debidamente 
autoridad." 

no puede consider-ar·se 
fundado y motivado el 

Así entonces, no puede estimarse que ios actos co.-r:ba~ dos SF 

encuentren debidamente fundados y motivados. sreno'c ::~e 
hubo omisión de respetar lo previsto por el artícuio que sirvió 
de sustento a la petición, omitiendo precisar todos los 
conceptos que ahí se establecen, por lo que efect'va:-ner.~e sr:: 
corrobora la ilegalidad de los mismos. 

Pierden de vista las demandadas que las respuestas rccc:das 0 

las peticiones de los particulares deben ser corgrue~tcs con e 
solicitado, y no debe omitirse nada, sin que ello rmpi;q~e c:e 
deban resolver en sentido favorable a la p.-etens ón dei 
peticionario, pero sí las obliga a resolver la cuestión planteada 
con base en el precepto legal exactamente ao·rcab~e 2! caso 
concreto, situación que de no cumplirse genera :::e:-~_;;c e 2 '2 

esfera jurídica del particular promovente. 

En tales condiciones, la determinación Ce !a aL::o·-icad 
demandada transgrede el derecho a la seguridad jL.:-id1ca 
previsto en el numerales 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, siendo éste, un derecho humano, 
dentro del que se encuentra 1nmerso eí princ1pio de ·egal!dad, 
conforme al cual, las autoridades sóio pL:ecer ~·acu ac'...:e.lo 
para lo cual expresamente les facultan las leyes, er: e: 
entendido de que la ley es la manifestación de la volur:tad 
general soberana reconocido por nuestra Constitución, e: cr_;a: 
todas las autoridades están obligadas a respetar (ce 
conformidad con lo establecido en el articulo J 0 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
se cita con posterioridad para pronta refer·er.c'a); lo que en el 
caso concreto no aconteció y oor ende, es orcceden~e dec!a:-a; 
la nulidad del acto impugnado. 

"Artículo lo. En los Estados Unidos ~1exicanos 
todas las personas gozarán de íos derecr,os 
humanos reconocidos en esta ConstituciÓn y en los 
tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantias para 
su protección, cuyo ejercicio no poc·,-a ,-es·r:·ng,-rse ~~ 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución c;stablece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Co:lstitución 
y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámb1to de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deber·á 
prevenir, investigar, sancionar y repa~·cr- 'as 
violaciones a los der·echos h;_,¡manos, en ~os té~'":""'i;;os 

que establezca la ley." 

1 
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.áxime, que no debe perderse de vista que el 
-~-¿- :el ;;:r;::cu!o 16 de la Constitución Política 

c;rr.• 1'_;._:; Jr'iC1C>S [vte;;ic2,1lOS, establece lo Siguiente: 

primer 
de los 

··_.,.,_rtkuic 16. Nadie puede ser molestado en su 
oer-so:la, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en -,;irtud de ;-nandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal 
' ... ) 

.-·,sr ·e;-r2mos, oue s: el precepto legal recientemente 
··<_¡r "):~!'JCilllJ, establece que los actos de autoridad deben estar 
.-.:;eu.r_.a,TenLe fundados y motivados, luego entonces el acto 
:::orniJatido no cumple con dichos requisitos, transgrediendo 
·.::=:.-r- <::llo lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución 
;=-oií·::ca de íos Estados Unidos Mexicanos; y tomando en 
~~-' -'~1i:¿ que el actor acudió a este Órgano Jurisdiccional a fin 
-~ ._!2 s~ !2 ~rnpcrta justicia con motivo del acto combatido, 

·:·~rgar·!~' Jurisdiccioncil considera que la determinación de 
--·~o--:c.c.o rJeíi:d; dada no está ajustada a derecho, al 

jQuic::cer ele ios requisitos de fundamentación y motivación 
--'"' ':~:J1ecidos er: e! artículo 16 constitucional, que todo acto de 
aucuridad debe contener; lo que se traduce en una indebida 
·-r:o~ivoc:ón, siendo este un derecho humano que posee y que 
-;2 ~-,-~,_:ucntra reconocido en nuestra Norma fundamental, pues 

~-c:-cicic de ur, derecho humano implica necesariamente 
.,, - _,._, -:> :Je'u-::r> '/ -Ho~ejan múltiples derechos vinculados, los 

. --:: 1c ~-'odr·é~;-¡ c_::vidirse y por ende, no se pueden dejar de 
·':-o.___. <:Js<,: por· esta Sala del Conocimiento. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio cuyo 
:'L!bm v sumario expr·esan lo siguiente: 

Tesis: 
::la. 
XVIII/2 
012 
(9a.) 

Semanario Judicial 
0

, . 
de la Federación y É ec•ma 160073 

3 de 134 su Gaceta poca 

-"lZlMER Libro IX, Junio d Tesis 
e Pag. 257 Aislada( Con 

stitucional) 
-. SALE"- 20:!.2,. Tomo :_11_ 

-
--,--:-,¡ -,_(k. EGcc:;¡; E;. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro IX, 

_e:_; -~ ,-orno 1; Pág. 257 

_lER~CHOS HUMANOS. 
:-=Q¡\:s·:-~TUCIONALES DE LAS 
·':P:'-ERI/\. 

OBLIGACIONES 
AUTORIDADES EN LA 

:2-:.::c 1:::2 oc e: 2to publicado en el Diario Oficial de la 
,~-::clerélCir'HI e! 'O de JUnio de 2011, vigente a partir del 

•,_:_:, s:J 'JUblicación/ se reformó y adicionó el 
,-_,, ,!,·._, _l_u ii:l Constitución Política de los Estados 
.-.. - ·~·::: ···::e;: ·:::arlos, para establecer diversas obligaciones 
;~:e; ~;ul·oridades, entre ellas, que las normas relativas a 

-:'e:·:<!--:os humanos se interpretarán conforme a la 
:o":~u:.1ur: \" a los tr-atados internacionales en la 

é.· e'-.~ ~é1'/01Tciendo en todo tiempo a las personas la 
~--"' iTrZ1:: amp!'a, es decir, que los derechos 



humanos son los reconocidos por la Ley Fundame'ltai \ 
los tratados interr.acionales suscri~os ~e:· ~<éxico ,.. c. ~ 

interpretación de aquélla y de las disposiciones de 
derechos humanos contenidas en instrumen~os 
internacionales y en las leyes, siempre debe se:- c.1 es 
mejores condiciones para las personas. Asimrsmo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus compe:e...,cics. debe· 
promover, respetar, proteger- y garant:za:- !os Ct'r--:::ci;o•; 
humanos, conforme a los principios ele u:-·iver-s?'iCac·. 
interdependencia, indrvrsibilidad y pro9res v¡daG. v G~C:. 

en consecuencia, el Estado debe prevenrr, investigar·, 
sancionar y reparar las violaciones a los der-echos 
humanos en los términos que establezca !a iey, !o cuai 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión ir.te;-de:;~endientc. 
ya que el ejercicio de un derecho C,u-:ca-:c ;~:::'e?. 

necesariamente que se respeten y protejan :-rul;::dcs 
derechos vinculados, los cuales no poC:-án div:dr;·se. ·. 
todo habrá de ser de manera ;Jrogr-esiva, pro;',,tJ;e-·=::
cualquier retroceso en los medios establecrdos par-a el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéi!os. 

PRIMERA SALA 
Amparo en revisión 531/2011. f'-~ie Ni~IL: r-·laza~eco, A.C. 
24 de agosto de 2011 Cinco votos. Pone¡::e: Oig2 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio 
Valdés Barreiro." 

Atento a que las manifestaciones realizadas por la parte 
actora resultan fundadas y suficientes para declarar la nulidad 
del acto impugnado y satisfacer la pretensión deducida, se 
hace innecesario el estudio de los restantes crg:Jmentos 
planteados por la parte actora, toda vez que cualquier-a que 
fuese el contenido de ellos, en nada variarla e;' sentido c·e este 
fallo, resultando aplicable la tesis de jurisprudenCia sus~entada 
por la Sala Superior de este Tribunal, Tercera Época, que 
dispone: 

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO 
UNO DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES 
NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS LOS DEMÁS.- En 
los casos en que el actor haga valer· varias causales de 
nulidad en la demanda y al est;Jdrarlas, ,1a Sa e c·e, 
conocimiento considere que una es fundada y suficiente 
para declarar la nulidad de la resolución o ccto 
impugnado, y para satisfacer la pretens:ón del 
demandante, no está obligada a analizar en el JUicio las 
demás causales." 

Asimismo, con base en la conclusión alcanzada, sir-ve de 
apoyo la Tesis Jurisprudencia! de la Terce:·a Sala Ce la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pL.'blicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 
175-108, Cuarta Parte, Pá¡;ina 72 cuyo rubro y texto se 
indica: 

"CONCEPTOS DE VIOLACION, ESTUDIO 
INNECESARIO DE LOS.- Si al examinar· los 
conceptos de violación invocados en la demanda 
de amparo, resulta fundado uno de éstos, y ei 
mismo es suficiente para otorgar al peticionar-IO de 
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,~re,·antías la protección y el amparo de la Justicia 
-=ederal, resu!ta innecesario el estudio de los 
demás motivos de queja." 

e~~ ··e!2cadas cir-cunstanciCJs, con apoyo en el artículo 98, 
. , e:: u:;.,, J.Gü, fl·<:~cción II, de la Ley de Justicia 
-'-, ·su:;. ··.'CJ C:e :¿ Ciudad de México, se declara la nulidad 
·:icl .~·lTJ 1rnpugnado; con fundamento en el numeral 102, 
·-c-:uur·, 11 de la citada Ley, SE DECLARA LA NULIDAD DE 

.... OS ACTOS IMPUGNADOS, quedando obligada la autoridad 
·esocr:sab!e, a restituir a la actora en el pleno goce de sus 
dcrecnos i1--:deb1damente conculcados, que en el caso concreto 

·-.~~ce :orsisti;· en: a) dejar sin efectos los actos 
:11~>-~•::r-!aci:r:., :b emitir un nuevo acto en el que se dé 
:. ::=;--.:.·;e:< e- ::t_egra debidamente fundada y mot1vada a su 

:J~U.Iuil, ,-:. oi:orgar la Hoja Única de Servicios que solicitó y 
·.o.,·. ;;::· oue se señalen las percepciones recibidas en términos 
,:~•=i artículo 23 del Reglamento de Prestaciones 
.:·::::onómicas y Viviendas del Instituto de Seguridad y 
:':>~:-l.ticios Sociales de los Trabajadores del Estado, para 

--"L:c~ se .e concede un plazo máx.1mo de QUINCE DÍAS 
· ,, -:- ____ ;;:::~=- --,:_:;1~ados c. pa¡-tir del día siguiente a aquel en que 
..: --~ -=-·--L-.Ji:<x:::: '2: presente sentencia, para que lo 
_,_~nLillíiCtiLe e,--, ;os cérminos en que se resolvió, plazo que se 
,,_,,~e!;;_ 2n :::1 al-tículo 98 fracción IV, de la Ley de Justicia 
c'--cJnilnistrativa de la Ciudad de México .. " 

~-- ·-:;si:imc·· innc:cesal-ia la transcripción de los agravios que 

,:: , ,_--:ct :--:-::nl:l::, ,-:';-1 r"azón de que no existe obligación 

l.i::i¡_ll_:csc:,;: 2:1: ~os artículos 98, 117 y 118 de la Ley de 

-·~Sli:.:,c. ,---',ci'n!niscíativa de la Ciudad de México, ya que el único 

--' 1'-

'' ' -. i,. 

s,= :jene es el de cumplir con los principios de 

2'(~lallstividacl -3 que se refiere el señalado 

,~:.:1,,,.!0 so1ucion a la litis que se plantea y valorando 

·::o·-· -.o ·J:::---- 3nalogía la jurisprudencia por Contradicción de 

· --," ·-- ~:~~F2_( 1 :' c .. susten·tada por la Segunda Sala de la 

0:0 JUst:l,_--¡a ele ia 1\Jación, Novena Época, Tomo 

_ _.-¿;,-:,c.r:c,,-¡c Judicial de la Federación y su Gaceta, 

''2!Cé: :_le: doc2 de mayo dos mil diez, que a la letra 

·" '·' viOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
~O'-: _QS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

.~e;!" JiDAD Ei~ LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
. ·;2.:~2S!-\RIA SL; TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 

:1 ,~~-!1 --m·c:~, el el capítulo X "De las sentencias", del título 



primero "Reglas generales", del libm ¡:¡rimero "De: am:Ja"=: er, 
general", de la Ley de Amparo, no se advierte corno ob!igac:ró'' 
para el juzgador que transcriba los conceptos de \/ro:acól o, 
en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, o:Jes tales 
principios se satisfacen cuando precisa los puntos SUJe~os 2 
debate, derivados de la demanda de amparo o de 1 csu~t:-c: C": 

expresión de agravios, los estudia y les da res~,_jes~2. c. ·-~--"' 
debe estar vinculada y corresponder a los planteamicr"'tos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente plan~eacos e'1 e: 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los 
que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohib ción oara 
hacer tal transcripción, quedando al prudente a;-:Jitr:o del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las caracter·ístrcas 
especiales del caso, sin demérito de que o2.:·a sa::sfccr:c:·· es 
principios de exhaustividad y congruencia se estud'c:', os 
planteamientos de legalidad o ir:constitucrona 1rCa:: :·..:e 
efectivamente se hayan hecho valer_." 

IV.- Refiere la actora apelante en el único agravio del recurso 

RAJ.47904/2021 que es ilegal la sentencia recJrrida, por·qce 

los actos de autoridad deben ser emitidos cumpliendo la debida 

motivación y fundamentación, a fin de respetar sus derechos 

humanos y las demandadas deben exhibir las documentales 

con que se acrediten las aportaciones y enteros al ISSSTE y, 

por ende, es viable que se ordene que se incorporen todas las 

cantidades en la hoja de servicios, pero que lamentablemente 

no se cons·tderó la existencia del respeto al principio de mayor 

beneficio. 

Una vez analizado el agravio en estudio, concluimos que es 

fundado y suficiente para revocarse la sentencia, quedando srr. 

materia el diverso RAJ.S1407/2021. 

En efecto, la parte actora apelante refiere que no sólo es viable 

que se analice la fundamentación y motivación del actuar de la 

demandada, sino que se debe estudiar el principio de mayor 

beneficio y no hay duda que la Sala Ordinaria tiene la 

obligación de emitir resoluciones claras, precisas y congruentes 

respecto de las pretensiones de las partes, sin embargo, en ei 

asunto que nos ocupa, de la revisión que este Pleno 

Jurisdiccional realiza al expediente principal se observa que 

emitió su sentencia sin contar con todos los elementos para 
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-~ .: 'egalidad o no de la resolución 

,-,-¡TrJvc--:~--cic:é. JCY io que no se resolvió acerca de la pretensión 

oei acciunant:e e:-~ su escrito inicial de demanda/ limitándose a 

, ;·.-:J·_:;;-:;:.- !e emisión de un nuevo acto en donde se describan los 

-,uc:¡-_¡i :Js w~ sueldo, sobresueldo, compensación, quinquenios 

:]or- 'e, ~~:¡i:et-ic,--, ::.:s claro que ante la falta de recibos/ pues sólo 

'..e ~-- i:,::_ /is·i:i3 dos de ellos, visibles a fojas quince y dieciséis 

-::-:: ~o:_. -;ólo co1Tesponden al periodo del uno de enero al 

-- ~ -=' --2 c~nerc:- :::!e dos mil veintiuno, razón por la cual 

Sald clt: Dl·igen no tenía la certeza jurídica acerca de los 

·~Cince:xos ~:::;ue deben formar parte del sueldo básico de la 
- ·-- ,_ ¿;ci:o•¿-; '.' los ¡-ubros que han sido objeto de la emisión de 

. __ ,:l!Céi ci-~· servicios controvertida, máxime que la 

.,. ·e 2 12 clemandada con escrito adjunto a su 

i'. 1 Cmanur~ 1n1c:ic;!i que le fueran incorporadas las aportaciones 

cCCJ.-'ocr•;e ,, Tabulador Regional de Sueldos y Catálogo de 

_,, -:2si:o,~ :J?rc_! le: ahora Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

''--v. -- ':>1TC! ':oC obtiene dei escrito visible a foja catorce del 

·e:: :lL.JiidccJ.- razon por la que el Magistrado 

r_¡:s'l.::uccur- -:.:!cbió requerir tal Tabulador Regional y Catálogo, ya 

-- '!"' :c;s::::. s~- encuentra facultado para acordar de oficio, el 

,,, -'" !Jruebas que estime conducentes para la 

.::'.::;L,íti:u :::-:: conformidad con lo establecido 

-;_¿ ,~¡e .::' L.e)l de Justicia Administrativa de la 

I_!Cic·,: .··.:: kXicc_., que se transcribe: 

__ , v:::ui·:::, g:;~. C! Magistrado Instructor podrá acordar, 
- ·:e__::·::. :::.esahogo de las pruebas que estime 

·.:c-.-.. acorclar la práctica de cualquier 
<-·e· 1Ji:l(~: ~a 111ejot- decisión del asunto, notificando 

:, ,·:a~-~-12ilte a las partes a fin de que puedan 
. :Le¡--v,:;nt!--.- :=;i así conviene a sus intereses." 

,~iado que la carga probatoria en el caso 

:.:_ ~' , 1anOadar pues es quien sostiene la 

1 ·npugnado, debe ser ella quien traiga a 

;·,: ~ ,_u,~. 1J,--obantes de iiquidación de pago considerados 



para la emisión de la hoja única de servicios; QQ!: 

consiguiente. se revoca la sentencia controvertida con el 

fin de que el Instructor de la Primera Sala Ordinaria 

Especializada en Materia de Responsabilidades ACr·n¡~=s'::-.::L . 2:::: 

y Derecho a la Buena Administración de este Tribunal 

REPONGA EL PROCEDIMIENTO y requiera a la autcr·idad 

demandada los TABULADORES REGIONALES DE SUELDOS 

PARA LA AHORA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO y con base en ello determinar qué 

conceptos deben incluirse en la hoja de servicios 

impugnada por la demandante. 

Robustece lo anterior, el contenido de la Jurisprudencia por· 

Reiteración de Criterio L7o.A. l/45, publicada en el SerT"r·,,ic 

Judicial de la Federación y su Gaceta de la Novena Época, 

Tomo XXIX, Enero de 2009, página 2364, que establece: 

"CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD CUANDO LOS 
DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS AFIRMACIONES 
SOBRE LA ILEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES OBREN 
EN LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS QUE 
AQUÉLLA CONSERVA EN CUSTODIA. El artículo 81 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio de nulidad, establece que el actor está 
obligado a probar los hechos constitutivos de su acciór. s;,
embargo, en el ámbito del derecho adml:lis:r-ativo cpe:-a -'' 
principio de excepc.ión que obliga a la autoridad a desvrrtuar, 
inclusive, las afirmaciones sobre la ilegalidad de s~s 
actuaciones que no estén debidamente acreditadas mec:ante 
el acompañamiento_ en autos de los documentos que las 
contengan, cuando éstos obren en los ex;:¡edientes 
administrativos que aquélla conserva en custodia .. , 

Igualmente, es aplicable por analogía, el contenido de la 

siguiente jurisprudencia: 

Época: Sexta. 
Instancia PLENO GENERAL, SALA SUPERIOR. 
Tesis: S.S. 8/JURISDICCIONAL 
Fecha de aprobación: 19-Aug-2020 
Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México: 02-Sep-2020. 

PENSIONES QUE OTORGA LA CAJA DE 
PREVISIÓN DE LA POLICIA PREVENTIVA DE LA 
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ciUDAD DE MÉXICO. lA FALTA DE RECIBOS DE 
c.<;GL. :oS CAUSA PARA REVOCAR LA 
c7i'•·{····;NC:L''· c!.\PELADA 1f ORDENAR LA 
'(f!>OSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO • 
. :.;.e ccnformidad con el artículo 15 de la Ley de la 
Cclj2 c_Je Previsión de la Policía Preventiva del Distrito 
0 Pcle,·al, el sueldo básico que debe tomarse en 
:~¡__Jen::o para el cálculo de las pensiones, será el 
~, Je!cl!; o salario uniforme y total para cada uno de 
.-,~ ._,2si:os r!e ios elementos, en sus diferentes 

2k:::-, consignados en el catálogo general de 
c.·esccs de la Ciudad de México, fijado por el 
CaiJuladoJ- correspondiente, e integrado por los 
co,cceptos de sueldo, sobresueldo y compensaciones 
'Jel·cibidos por el elemento. En ese tenor, si de 
3utos se advierte que no se exhibieron los medios 

:: -,_,clJ¿; 'dóneos. esto es, la totalidad de los 
-::::·:.::ibus de pago del último trienio, previo a causar la 
:J¿~_ia en que dicho elemento prestó sus servicios a la 
c3ecrecaría de Seguridad Pública de la Ciudad de 
~11éxico 1 procede ordenar la repos1C10n del 
orocedimiento a efecto de requerir a la autoridad 
"Jara c¡ue !Js exhiba, con el fin de otorgar una 
-~:et;icl¿, i¡:lp3rtición de justicia pronta, completa y 
·-:;:!:::e·.ita, C!e ~cuerdo con lo previsto en el artículo 

-~~,)'~sjtucional, y así contar con los medios de 
.:·--~~-~vi( ción suficientes para determinar los conceptos 
economrcos que conformaron el sueldo básico 
_Je~-~ibido por el elemento en los últimos tres años 
-.::ue loboró IJreviamente a su baja 

:". j 'i;,:Jl'J 'é RAJ.SOOOS/2019 (ACUMULADOS) 
:uu0 "'ulidac TJ/Il!·120508/2018 Parte Actora: 
-~~~-~es m jv1ontiel Amador . unanimidad de nueve 
-.··~>~D::. !vlagistrado Ponente: Licenciada Laura Emilia 
~'--·.-::ves Gutiérrez. Secretario de Estudio y Cuenta: 

___ ¡l_:enciada Claudia Ivette Hernández Huerta. 
.. 3 · 3C2. 2CJJ8 Juicio Nulidad Tl·IV·38612/2018 

-e U: :1· ~ ... epectzin González Arcadia 
'"--';,¡',<"1iclac.! C;C seis votos. Magistrado Ponente: 

__ ¿r¡¡_iaC:c: 1v1a6a Marta Arteaga Manrique. 
=:.c-.::cn::tario de Estudio y Cuenta: Licenciado 
Guillc¡-mo Gabino Vázquez Robles. 
,, 216303/2018 y RAJ 222606/2018 
''U)•"ii_11 .. ADOS) Juicio Nulidad Tl/IV·69210/2018 
<Te~- -·.,_-~:or,::; :=iiiberl:o Flores Ortíz . unanimidad de 

::.·~'-::: -. agistrado Ponente: Licenciado José 
_,,, r,, Rosa Peña. Secretario de Estudio y 

~ , ~er-: 1:.:c,. Ucenciacla Alicia Acevedo Alfa ro. 

~,,.-,s<f:.--?c·unes hasta aquí expuestas, y al 

_ ~~:ncac:as -os argumentos de los agravios 



vertidos en el recurso de apelación RAJ.47904/2021, este 

Pleno Jurisdiccional REVOCA la sentencia del veinte ele ;lld'/C 

de dos mil veintiuno, pronunciada por- la Pr·i~:er·a Sa'c 

Ordinaria Especializada en Materia de Respor.sajrlrdade5 

Administrativas y Derecho a la Buena Administración de este 

Tribunal, en el juicio de nulidad número TJ/I-2616/2021. con 

el fin de que SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO, detiendc 

requerir a la autoridad demandada !a exhibición e!:: l·:::s 

TABULADORES REGIONALES DE SUELDOS PARA LA 

AHORA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, vinculados con la demandante y hecho lo 

anterior, en el momento procesal oportuno, se dicte el cierre 

de instrucción y en su oportunidad se pronuncie la sentencia 

que en derecho corresponda. 

Por lo expuesto y con fundamento, en los artículos 1, 15, 

fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, 116, 117 y 118 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de Méx1co, se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Esta Pleno Jurisdiccional es com~eten~e para 

conocer y resolver los recursos de apelación 

RAJ.47904/2021 y RAJ.51407 /2021 (ACUMULADOS), 

interpuestos en contra de la sentencia de veinte de mayo de 

dos mil veintiuno, pronunciada oor la Primera Sa:a Ordinaria 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas 

y Derecho a la Buena Administración de este Tribunal, en el 

juicio de nulidad número TJ/I-2616/2021. 

SEGUNDO.- El agravio expuesto en el recurso de apelación 

RAJ.47904/2021 es fundado y suficiente para revocar la 

sentencia recurrida, que.dando sin materia el diverso 

RAJ.51407 /2021, de conformidad con lo expuesto en el 

Considerando IV de este fallo. 
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·,·'CRCERO .. Se REVOCA la sentencia del veinte de mayo de 

.-,:_,._: _ :Yor,unciada po1· la Primera Sala Ordinaria 

___ ,,,,_ ·-~2 .. /,_¡(~.C' e ¡vtateric• de Responsabilidades Administrativas 

Jerec~-~ :: !::: ¡~\uena Administración de este Tribunal, en el 

juic'o c12 nul;aad número TJ/I-2616/2021, con el fin de que el 

•s:; .c:c .. :{EPONGA EL PROCEDIMIENTO en los términos 

qarte ·~inal del último Considerando del 

CUARTO,-- Para garantizar el acceso a la impartición de 

--!Js;Jc!~ se::: hace saber a la demandada que en contra de la 

¡J1 '-=~"-;.:::ni:c : .':'so!ución podrá interponer los medios de defensa 

-. __ .. ·_ede,·-~:-~- :=-r céuninos del artículo 119 de la Ley de Justicia 

,'-· .. urnintsL:-oLiva c~r:: la Ciudad de MéxiC0 1 mientras que la actora 

uuec!e :xor0over el juicio previsto en la Ley de Amparo 1 

<"-?.'':;¡a-~,-l2i-,tr-!ria. Je los artículos 103 y 107 de la Constitución 

~~scados Unidos Mexicanos; asimismo se les 

case c!C duda, en lo referente al contenido del 

!): e.:-;e~:i:(-: llu 0ocirán acudir ante la Magistrada Ponente . 

.:=on testimonio de la presente resolución, 

;=.:e_ ::-ie origer el expediente citado al rubro, y 

e ;e •k .~pelación números RAJ.47904/2021 y 

20~- !ACUMULADOS). 

· OrU'Í()UESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

, ,;::_.-.- ·-~·::'-/C ·-.1~TOS. _O RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL 
,- .. , j , ·, <i. ii.UI'<i,!'JlS 1 f\i\ i iVí-1 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA 

__ ._-_. __ :_::,_::_·;·::: 22 r.\BR:!:;_ .JE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS C.C. 
·r:s:~l5 .-,_¡!~EL·! ALE'•1ÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 

-'>::: .~:re..- .. "RI-;EJA .=\':YCS, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, 
-, •. _e; _,y,¡- ,.:;KT .JI~U DE LL. ROSA PEÑA, OOQORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, 

-- ;:-·'".C·O 11~\IJ~!G ESPINOSA BETi\Nlü, LICENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCfORA 
J. ·:CrlEL :)ocr•--:-::R::J_;\ Y lA DOCTORA XÓCHITL ALJ'.1ENDRA HERNÁNDEZ 

: ¡_ 1-:::- :-:I:UI l,':<J :¡¡- APELP.CIÓ~l LA C. ~-'lAGISTRADA DOCTORA MARIANA 

--1 !j.-.1· -::I'Fü E1·1 LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1 9 15 FRACCIÓN 
, :1'1;-·::J 1-..:.r::_;\ i'JVOS DC LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNÁL 'DE JUSTICIA 

.. , __ ,I,IH!:ST!\.1-\! !\//-'.o:: LJ1 ClUIJAD DI:: ~'ÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES 1 Y X 
___ .r - _,., :C:'-<.l:JR JE:. -::>_IiJU<·iAL )E JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 

_- :;:: _;-. -~( ):-= ,'JSTICJA ADr·-1:NISTRATIVA DE i..A CIUDAD DE MÉXICO 
',c.' -~=·- f!·W,Ii:RC Di: c;cp-:Er·-'lBRE DE DOS fv1IL DIECISIETE.-------------.,·------



POR ACUERDO T01'-1AD0 POR LOS r>'1AGISTRADOS H{TEG'~Aint:S DEL p_:::.o :· __ ~-c_-~---
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICJEr"'lBRE DE :JOS '"111_ '·./!:::;Tt:, =:;e·.;:.·. 
PRESE~TE RESOLUCIÓN El MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉj::J•ALEt,IÁN, PRES:JE,'-IE JC 
ESTE ORGANO JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y o( LA JUNTP. DE GOB:!"Rr~O Y 
ADMINISTRACIÓN, ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 'Tf QlJ!E~-; D;\ F-t.--

p RE S! D: :TE// 

/r,,,, 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 'T'. 

// 
__.- MTRA. BEATRIZ ISLAS DELGADO. 

--
----

--- -- - - -

. . 
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